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Línea de A.T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a estación 
transformadora «Cala Gran».

Final de la misma: E. T. «Urbanización La Tortuga».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión,en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,007.
Conductores: Tres de 54,59. milímetros cuadrados.
Material: Aluminio-acero.

Estación transformadora
Urbanización La Tortuga, en caseta, de 50 KVA. y rela

ción 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 16 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.198-18.

12095 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiáción forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defénsa de la industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora «Roe Foradat» y a P. T. Guils», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución.

Linea de A.T.
Origen de la línea: Aboyo número 38 de la línea a «P. T. 

Guils».
-Final de la misma: E. T. «Roo Foradat» y apoyo 45 de la 

línea .a «P. T. Guils».
Término municipal a que afeita: Guils.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,434.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio-acero.

Estación transformadora

Roe Foradat, en caseta, de 160 KVA. y relación 11.000/380.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección Genera) de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 17 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.197-18.

12096 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia 
A. 4.218 R.L.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en

el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en A. T. 
con línea y .E. T. número 601, .«Llera».

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 5 de la línea a 11 KV. 
a E. T. número 426, «Camins» (A. 2.028 R.L.T.).

Final de la línea: E. T. número 601, «Llera».
Término municipal afectado: Alos de Balaguer.
Tensión de servicio en KV.: 11.
Longitud en kilómetros: 0,051.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Madera.

Estación transformadora

Estación transformadora número 601, «Llera».
Emplazamiento: Junto vivienda Llera.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA., de 11/ 

0,38^0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados'en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—2.200-18.

12097 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia 
A. 4.172 R L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviebre de 1939, sobre Ordenación y Defen
sa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio 
de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el, establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de A. T. con línea y E. T. 251, «Vila», en 
término municipal de .Camarasa-Fontllonga.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 74 de la línea Camarasa 
a Sierra del Pino (A. 3 062 R.L.).

Final de la línea: E. T. número 251, «Vila».
Término municipal afectado: Camarasa-Fontllonga.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,170.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 mili- 

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 251, «Vila».
Emplazamiento: Término municipa lde Camarasa-Fontllonga.
Tipo: Interior, un transformador de 160 KVA., de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-


